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MEMORIA DESCRIPTIVA

Es sabido que en los cables eldctricos con aislan-
te impregnado del tipo de volumen constante, esto es deta-
dos de 4rganos particulares para la libre expansién de la
mezela impregnante, se engendran a veces en el interior
del aislante, durante el serviclo, presiones muy bajas,
as{ como del orden de pocos centimetros de mercurio, y en
los espacios vacfos del aislante el gas en ellos conteni~-
do se ioniza bajo la accidén del campo eléectrico.

Ademds, en los cables usuales las mezclas impreg-
nantes son tales que la ionizacidén de los espacios vacfos
provoca un& absorcidén de gas con reduccién de la presiénm,
a consecuencia de lo cual el fendmeno de la ionizacidn
se acentda,

Tal fendmeno de inestabilidad se puede evitar, se-
gin un método ya conocido, usando una mezcla impregnante

formada con aceites de tipo parafinico muy refinados y
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ricos en hidrocarburos saturados. Como gque tales acei-
tes son gaségenos, o sea que bajo la accién del campo
eléctrico tienen la caracteristica de desarrollar gas,
ello engendra en el cable un aumento de presién y se
reduce el fenémeno de la ionizacién. Es tambiém ya co-
nocido que puede mejorarse el poder gasdgeno de los
aceites del susodicho tipo introduciendo en ellos subs=-
tancias adecuadas,

Unos més profundos estudios del fendmeno del desa-
rrollo de gas por parte de la mezcla han conducido ahora
a precisar que el susodicho fendmeno tiene lugar en la fa
se de vapor, Ademds se ha descubierto que con la adicién
de substancias adecuadas es posible también hacer gasége=
nos un aceite o una mezcla que por su nmaturaleza mno lo
sean, Tembidn ha resultado ds las experiencias efectuadas
que, afindiendo & un aceite o mezcla de cualquier tipo
usual un lfquido que tenga una tensidén de vapor conve-
nientemente elevada ¥y una constitucién quimica adecuada,
se puede obtener una mezcla impregnante que sea muy gasé-
gena bajo la accibén del campo eléectrico adn a presiones
my elevadas del orden de algunas atmésferas.

Para alcanzar este resultado conviene gue la subs-
tancia afiadida sea de por sf{ muy gaségena, pudiendo estar
por ejemplo formada por hidrocarburos alifdticos o sus i-
sémeros que tengan un ndmero notable de grupos met{li-
cos. Conviene ademds que tal substancia, a la temperatura
ordinaria, sea liquida, y conviene que tenga una tensidén
de vapor més elevada que la del m&s voldtil de los com-

ponente del aceite o mezcla a la cual se ailada, Se ha
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descubierto que con los aceites y mezclas usados ordi-
nariamente en la téenica de estos cables una de las
substancias que responde a tales condiciones es, por
ejemplo, el exametiletano,

Con la adicién de tales substancias a las mez-
clas impregnantes usualmente adoptadas en los cables
del tipo de volumen constante es pues posible obtener
un cable tal que, en cuanto se formen en é1 espacios
a baja presidn sujetos a ionizacidn bajo la accién del
campo eléetrico, se produzca en tales espacios desarro-
llo de g&as con aumento de la presién, hasta la substan-

cial anulacidn de la ionizacién.
YO TA

Por la patente de invencién a que se refiere
la presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.~ Ba propiedad y la explotacién exclusiva de
un cable eléctrico con aislante‘impregnado, del tipo
de volumen constante, caracterizado por el hecho de
que su mezcla impregnante bajo la accidém del campo eléc-
trico desarrolla gas hasta una presién de algunas atmés-
feras.

2.- La propiedad y la explotaciém exclusiva de
un eable tzl como el especificado en 1 caracterizado por
el hecho de que su mezcla impregnante estd formada con un
aceite mineral, con o sin resinas, del tipo usualmente
adoptado, con adicién de substancias muy gasdgenas,

3.~ La propiedad y la explotacidn exclusiva de un
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cable tal como el especificado en 1 y 2, caracterizado
por el hecho de que las substancias aiiadidas son lfqui-
dos con tensidn de vapor mds elevada que la del mds vold=
til de los componentes de la mezcla,

4,- La propiedad y la explotacidn exclusiva del
objeto de la patente, sean cuales fuerem las circunstan-
cias gque concurran con su esencialidad definida en las
anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

"Un cable eléetrico con aislante impregnado”.

Consta la presente memoria de cuatro pédginas fo-
liadas escritas por una sola cara,

Barcelona, 25 de Febrero de 1939.

P. p. de la: SOCIETA ITALIANA PIRELLI,
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